
     

    

RISK PROTECTION 

RISKPRO S.A. 
  

+ 

Guayaquil, 9 de Enero del 2018 

N 

y 
Señor IN 

CARLOS SANTIAGO SAA MANTILLA 

Ciudad.-   Cúmpleme en informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía RISK 

PROTECTION RISKPRO S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo 

GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de 5 afos, con las atribuciones constantes en 

el estatuto social de la misma.. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía en forma individual. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el Abogado 

Jorge Vernaza| Quevedo, Notario Vigésimo Segundo Interino del Cantón Guayaquil, el 19 de 

Noviembre del|2012, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 

el 27 de Diciembre del 2012. 

Atentamente, 

  

Secretaria Ad-Hoc de la Junta. 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía RISK PROTECTION 

RISKPRO S.A., para el cual he sidoO'elegido: +: 24, 

Guayaquil, 9 de Enero del 2018» 

    
S SANTIAGO'SAA MANTILLA 

Gerente General 

- ADJUNTA 
CARLOS SANTIAGO SAA MANTILLA 
NACIONALIDAD) ecuatoriana 
Cédula de Cindadajuía N 170777269-3   
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INSCRIPCIÓN CONETAN 
EN HOJA DE SEGURIT"N 

 



¿Registro 
NUMERO DE REPERTORIO:6.749 

Mercantil de Guayaquil 

  

FECHA DE REPERTORIO:09/feb/2018 
HORA DE REPERTORIO:12:03 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Febrero del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía RISK 
PROTECTION RISKPRO $S.A., a favor de CARLOS SANTIAGO SAA 
MANTILLA, de fojas 6.647 a 6.650, Registro de Nombramientos número 

1.923. 

ORD, EN 6749 

cun 

API LO RUNIDRVA NADA 
' 

MUDA CDU GAS 

DOS OA SUL IRUGAS IVA 

corno. 

  

Guayaquil, 16 de febrero de 2018 

REV] ¡SADO POR: b, 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
decl| 
Nac] 

brante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
jonal de Registro de Datos Públicos. 

N20285724   
 


